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@ SENADO

REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
—_——p————

Santo Domingo de Guzmdn, D.N.

wim: 10199 7 ABR. 1976

Sefior
Presidente del Senado,
Ciudad.

Sefior Presidente:

En relacidén con su comunicacidén No. 69,
de fecha 4 de marzo de 1976, plé4ceme informarle, que la Re-
solucidn aprobatoria de la Ratificacidn del Estatuto de la
Comisidén Latinoamericana de Aviacidn Civil (CLAC), aprobado
en la Ciudad de México durante la Segunda Conferencia Lati-
noamericana de Autoridades Aeronduticas, ha sido promulgada
en fecha 18 de marzo del presente afio y registrada con el -
No. 313.-

Atentamente,

y
ivo de 1lg/ Presidencia.

JAQT
ma/aq.
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Santo Uominge de Guandn, D.N.
10159 7 ABR. 1976

Seflor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Sefior Presidenta:

& de marso de 1976 pldcenme informarle, q
Wmﬁa de 1a Ratificaeidr ;i .
m

ai’;ﬁtwmmaﬂwmwm?uw:m
) *Q

Atentamente,

br. José A, Quesada T
Seerstario Administrativo de la mmcnm
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mm del Senade,
ciudad,

defior Presidente:

Midsne gmmtmr erondy ' B
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Atentameate,

pr. Josd A
Seeretaric m&mm;tn de u r@wm
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4 de Marzo de 976:- ’

00069

Sefior ‘

Dr. Joagquin Balaguer,

Honorable Presidente de la Replblica.
8U DESPACHO,.~-

Honorable Sefior Fresidente:

- Aprobaéz por ambas Cémaras slativas y para
los fines constitucionales, pléceme remitir a uested, la
Resolucidn Aprobatoria de la Ratificacién del Estatute de
la Comisién Latinocamericans de Aviacibm Civil (CLAC)apreo-
bado en la Ciudad de Mé&xico durante la Segunda Conferencia
Latinoamericana de Autoridades Aeroniuticas, celebrada en
dicha ciudad del 11 al 14 de diciembre de 1 .
la Repfiblica Dominicana entre los pafses signatarios.

Con sentimientos de la més alta censideracibn y
estima, le saluda muy atentamente,

Adriano A. Uribe 8ilva,
Presidente del Senado.



REPUBLICA DOMINICANA

EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

VISTO el inciso 14 del Articulc 37 de la Constitucién de la Re=-

pfblica;

VISTA La ratificacidn del Estatuto de la Comisién Latinoamericans
de Aviacién Givil (CLAC), aprobado en la Giudad de México durante la
Segunda Conferencia Latinoamericana de Aurotidades Aeronfuticas, cele~
brada en dicha Ciudad del 11 al 14 de diciembre de 1973, figurando la
Repfblica Dominicana entre los pafses que hen firmado el citade Esta= |

tute.

RESUVELVE:

UNICO: APROBAR Le ratificacién del Estatute de la Comisién Leti-
hpamericana de Aviacién Civil (CLAC), aprebade en la Ciudad de México
durante la Segunda Conferencis Letinosmericana de Autoridades Aeronfu-

ticas, celebrada en dicha Ciudad del 11 al 14 de diciembre de 1973, fi

L

gurando la Repdblica Dominicana entre los pafses que han firmado el cif

tado Estatuto; que copiads a la letra dice asi:
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CONGRESO: NACIONAL

Res. Aprob, de la ratificacién del Estatuto de 1
ASUNTO,O«id Latinoamericana de Avizeidn Civil (GLAG,),,:\
"Aprobado en la Ciudad de México del 11 al 14 de N
ciembre de 1973,

—

DADA en 1la Sala de Sesiones d9; ;enago, Palacio del Congreso Naeios

ngl, en Santo Domingo de Guzmén,' Distrito Nacional, Capital de la Eﬁ
Piblica'noninicana, a los cuatro dfas del mes de marzo del afio Wil  f
novecientos setenta y seis; afios 13% de la Independencia y 113 de 11‘

Restauracién.

NN .
sefina Portes de Valenguala,

Secretaria,
Qg/ iml Bello S,

Sec tario "Ad-Hoec,
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"ARO DE DUARTE"

Santo Dominge de Guzmén, D.N.,
4 de Marzo de 1976.-

G068

Sefior

Atilio A. Guzmén Fernédndesz,
Presidente de la Cémara de Diputados.
SU WSPAGHO--

Soﬁer Presidente:

Aviso a usted recibo de su Oficio Ne.62,
de fecha 2 de marzo del afio en curse y de la Res. Aprob.
de la Ratificacién del Estatuto de la Comisién Latinoa-
mericana de Aviacidn Civil (CLAC), aprobado en la Ciu=-
dad de México durante la Se Conferencia Latinocame-
ricana de Auvtoridades Aeronauticas, celebrada en dicha
ciudad del 11 al 14 de diciembre de 1973. Figurando la
Reptiblica Pominicana entre los paises signataries.

Fléceme informarle gue el Senado en Se-
8ién de esta misma fecha dicté la Resolucién Aprobatoria
de la referida Ratificacién y la remitié al Poder Ejecu~
tivo para los fines constitucionales.

Muy atentamente le saluda,

Adriano A, Uribe B8ilva,
Presidente del Senado.

He.

SENADO

REPUBLICA DOMINICANA
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REPUBLICA DOMINICANA
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DC/)MINICANA

Sante Domingo de Guzmén, D. N,
2 de marzo de 1976
"ANO DE DUARTE"

000062

Doctor
Adriano A, Uribe Silva,
Presidente del Senado,

- Su Despacho,.-

Sefior Presidente:

Aprobada por la Cémara de Diputados en sesién de esta
misma fecha, tengo a bien remitir a usted la Resolucibn -~
Aprobatoria de la ratificacidn del Estatute de la Comisidén
Latinoamericana de Avisgcidn Civil (CLAC), aprobado en la
Ciudad de México durante la Segunda Conferencia Latinoame-—
ricana de Autoridades Aeronfuticas, celebrada en dicha Ciu
dad del 11 al 14 de diciembre de 1973, figurando la Repibli

ca Dominicana entre los pafses que han firmado el citado Es
tatuto,

Atentamefite le saluday

lalo—




M SENADO
REPUBLICA DOMINICANA

Santo Domingo de Guzmé&n, D, N,
2 de marzo de 1976
»ANO DE DUARTE"

HERGE 2

Dector

Adriano A, Uribe Silva,
- Presidente del Senado,
Su Despacho.-

Sefior Presidente:

Aprobada por la Cédmara de Diputados en sesifén de esta
misma fecha, tengzo a bien remitir a usted la Resolueién -
Aprobatoria de la ratificacién del Estatuto de la Comisién
Latinoamericana de Aviacién Civil (CLAC), aprobado en la
Ciundad de México durante la Segunda Conferencis Latinosme-
ricana de Autoridades Aeronfuticas, celebrada en dicha Ciu
dad del 11 al 14 de diciembre de 1973, figurando la Repdbli
ca Dominicana entre los pafses que han firmado el citado Esg
tatuto.

Atentamente le saluda,

Dr, Atilio A, Guzmén Fernédndez
Presidente de la Cémara de Diputados

ll'l.-
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Santo Domingo de Guzmédn, D, N,
2 de marzo de 1976
“ANO DE DUARTE"™

060062

Dogtor

Adriano A, Uribe Silva,
Presidente del Senado,
Su Despacho.-

Sefior Presidente:

Aprobada por la Cdmars de Diputados en sesién de esta
misma fecha, tengo a bien remitir a usted la Resolucién =
Aprobatoria de la ratificacién del Estatuto de la Comisién
~ Latinoamericana de Aviacién Civil (CLAC), aprobade en ls
Ciudad de México durante la Segunda Conferencia Latinoame-
ricana de Autoridades Aeronfuticas, celebrada en dicha Ciu
dad del 11 al 14 de diciembre de 1973, figurando la Repﬁbli
ca Dominicana entre los pafses que han firmado el citado Es
tatuto,

Atentamente le saluda,

Dr., Atilio A. Guzmédn Fernédndez
Presidente de la Cdmara de Diputados

18.1.-
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i i " SENADO
CONGRESO™ NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
VISTO el inciso 14 del Artfeulo 37 de la Constitucién de la
Repdiblicas

VISTA La ratificacién del Estatuto de la Comisién Latinoame
ricana de Aviacién Civil (CLAC), aprobado en la Ciudad de México
durante la Segunda Conferencia Latinoamericana de Autoridades
Aeronfuticas, celebrada em dicha Ciudad del 11 al 14 de diciembre

de 1973, figurando la Repdblics Dominicana entre los pafses que

han firmado el citado Estatuto.

RESUELVE:

¥
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' a . @SENADO
R tf‘:_ -:v;i' S AL REPUBLICA DOMINICANA
~ CONGRESO NACIONAL
ASUNTO: BeSe Aprob, de la ratificacifn del Estatuto de la

Comisién Latinosmericana de Aviacién Civil (cuac), < ¢
Aprobado en la Ciuded de México del 11 al 14 de di-
ciembre de 1973,

DADA en la Sala de Sesiones de la Cdmara de Diputados, Palacio
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmén, Distrito Nacional,
Capital de la Repfblica Dominicana, a los dos dfas del mes de marzo

del afio mil novecientos setenta y seis; afios 133 de la Independencia
y 113 de la Restauracién,

riam liontes de Oca
ecretaria
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Adjunto .al Acta Final

=

SEGUNDA CONFERENC!A LATINOAMERICANA DE AUTORIDADES
AERONAUTICAS

(México, D.F., Il al 14 de diciembre de 1973)

ESTATUTC DE LA COMISION LATINOAMERICANA DE AVIACION CIVIL

(CLAC)

CAPITULO I - CONSTITUCION

Apticulo |.- Las Autoridades de Aviacién Civil, de los Es--
tados participantes en las deliberaciones de la Segunda Con
ferencia Latinoamericana de Autoridades Aeronduticas cele--
brada en México, en diciembre de 1973, establecen por el --
presente instrumento la Comisién Latinoamericana de Avia---
cién Civil, a fin de alcanzar la mds amplia colaboracién --
para resoiver los problemas de aviaciédn civil en el &rea --
geografica indicada en el Articulo 2.

Articulo 2.- Podrén integrar la Comisién Latinoamericana —--
de Aviacién Civil, que en adelante se denominard indistinta
mente la Comisién 6 la CLAC, solamente los Estados situados
en América de! Sur, América Central, incluyendo Panam8, ---
México y los Estados del Caribe, &rea geogréfica que a los-
fines de! presente instrumento se denominard Latinoamérica.

Articulo 3.- La CLAC es un organismo de carécter consultivo

y sus conclusiones, recomendaciones y resoluciones estarén-
sujetas a la aprobacibén de cada uno de los Gobiernos.

CAPITULO Il - OBJETIVOS Y FUNCIONES

Articulo 4.- La Comisién tiene por objeto primordial el ——=

proveer a las autoridades de aviacién civil de los Estados-
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miembiros una estructura adecuada dentro de la cual pucdan-
discutirse y plancarse todas las medidas requeridas para -
ia cooperacién y coordinacién de las actividades de avia--
cién civil.

Articulo 5.- Para cumplimiento de sus fines, la Comi---

el
sién desarrollard todas las funciones necesarias, y en par
ticular:

a) Propiciar y apoyar la coordinacién y cooperacién-
entre los Estados de la Regiédn, para el desarro--
llo ordenado y la mejor utilizacién del transpor-
te aéreo dentro, hacia y desde Latinoamérica.

b) Llevar a cabo estudios econbémicos sobre el trans-
porte aéreo en la Regibn.

c) Promover un mayor intercambio de informacién esta
distica entre los Estados miembros, mediante una-
mejor y oportuna notificacién de los formularios-
de la OACl y el suministro de otra informacién --
estadistica que se decida recopilar sobre una ---
base regional.

d) Alentar la aplicacién de las normas y métodos re-

comendados de la OACl en materia de facilit

y proponer medidas suplementarias para lograr un=-

desarrollo m&s acelerado de la facilitacidén en el
movimiento de pasajeros, carga y correo dentro de
la Regidn.

e) Propiciar acuerdos entre los Estados de la Regién
que contribuyan a la mejor ejecucidén de ! pla-—

a
o
nes regionales de la OACl, para el estable
to de las instalaciones y servicios de nav
aérea y a la adopcién de las especifi o
la OAC| en materia de aeronavegabi!idad, mante
miento y operacién de aeronaves, |icenci !
personal e investigacién de accidentes de a
cibén.

'y
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f) Propiciar acuerdos para la instruccién del perso--
nal en todas las especialidades de la aviaci6n ci-
VAN

g) Propiciar acuerdos colectivos de cooperacién tecni
ca en lLatinocamérica en el campo de la aviacién ci-
vil, con miras a obtener la mejor utilizacibén de -
todos los recursos disponibles, particularmente --
aquellos provistos dentro de la estructura del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

CAPITULO I!l - RELACIONES CON LA OAC! Y OTROS ORGANISMOS

I NTERNACIONALES

Artfculo 6.- La Comisiédn mantendré estrechas relaciones -
con la OAC! a fin de asegurar la armonizacién y coordina--
cién de sus actividades con los objetivos y planes de la -
OACI . :

Articulo 7.- La Comisién podr& mantener relaciones de - -
cardcter consultivo con la Organizacién de Estados America
nos (0EA), la Comisién Econémica de las Naciones Unidas pa
ra América Llatina (CEPAL), la Asociacién Latinoamericana -
de Libre Comercio (ALALC), la Junta del Acuerdo de Cartage
na (Pacto Andino), el Mercado Com@in Centroamericano (MCCA)
y la Asociacién de Libre Comercio del Caribe (CARIFTA), a
fin de cooperar con estos Organismos, presténdoles asisten
cia en el campo de la aviacién civil. También podré esta-- -
blecer relaciones con la Comisién Europea de Aviacién Ci--
vil (CEAC), la Comisién Africana de Aviacién Civil (CAFAC),
y con cualquier otra organizacién segin se juzgue conve---
niente o necesario.

CAPITULO IV - ORGANIZACION Y DISPOSICIONES DE TRABAJO

Articulo 8.- Son 6rganos de la Comisién, la Asamblea y -
clRComité Ejecutivo.

A
-
e
e
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Articulo 9.~ La Asambleca formada por los represcntanteSiide
los Estados micembros, celebrard reuniones ordinarias por lo
menos Una vez cada dos anos.
Articuio 10.- La Asamblea celebraréd reuniones extraordina--

rias por iniciativa del Comité Ejecutivo, o cuandoc dicho ==
Comité reciba una solicitud suscrita por la mayoria de los
Estados miembros de la Comisién.

=n 3 Articulo 11.- Las reuniones ordinarias y extraordinarias -
' requieren para sesionar un quorum de la mayorfa de los Ests
dos miembros.

Articulo 12.~ Las conclusiones, recomendaciones o resofu-
ciones de la CLAC serén tomadas por deliberacién de la Asam
blea, en la cual cada Estado tendr& derecho a un voto. Sal-

vo lo dispuesto en el Articulo 25, las decisiones de la - -
Asamblea se tomarén por mayoria de los Estados representa--
dos. '

Articulo 13.- En cada reuniédn ordinaria, la Asamblca:

a) Elegiréd su Presidente y tres Vicepresidentes, to-
mando en consideracibén una adecuada representacibn
geogréfica. ; '

b)' Estableceréd el programa de trabajo a ser desarro--
[lado hasta el final del aflo en que se espera ten
dréd lugar la siguiente Asamblea Ordinaria.

Articulo 14.- La Asamblea determinard su propia organiza—--
cién interna, disposiciones y procedimientos de trabajo, --
pudiendo constituir comités y grupos de trabajo y de exper-
tos para estudiar aspectos especificos de los asuntos gque -
tratan los Articulos 4 y 5 de este Estatuto. También podré
constituir grupos de trabajo para estudiar y discutir aque-
[los de dichos asuntos que sélo sean de interés para un ---
grupo determinado de Estados miembros de la CLAC.
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Articulo 15.- El Comité Ejecutivo, formado por el Presiden

e ¥y los Vicepresidentes, electos por la Asambleca, admiiinfs=
trard, coordinard y dirigiréd el programa de trabajo estable
cido por la Asamblea, pudiendo formar comités y grupos de =
trabajo o de expertos, siempre que sca necesario. -

Articulo 16.~ Habré una Secretarfa que serd organizada por

el Comité Ejecutivo de acuerdo con las normas e instruccio-
nes dadas por la Asamblea y las disposiciones del presente
Estatuto.

Articulo 17.- Las actuaciones y decisiones de los érganos
de la CLAC contemplarén las necesidades y aspiraciones par-
ticulares y comunes de las subregiones y considerardn las -
proposiciones y conclusiones de las Comisiones Subregiona--
les que se estab)ecieren o funcionaren para tratar sus cues
tiones e intereses.

Articulo 18.- Los Estados debieran estar representados en

las reuniones de la CLAC por delegados en nGmero, rango y -
competencia apropiados a los problemas que hayan de discu--
tirse. Los jefes de delegacibn, en las Asambleas, debieran

ser normalmente los funcionarios de més alto rango directa

mente responsables de la administracién de aviacién civil =
internacional de sus respectivos paises, y en las otras reu
niones, funcionarios de aviacién civil de alto rango.

CAPITULO V - CUESTIONES FINANCIERAS
Articulo 19.~ En cada rcunién ordinaria, la Asamblca @pole
rard8 y aprobard un presupuesto aproximado de los gastos, ---'

directos de sus actividades, de acuerdo con el programa de
trabajo previsto para los afos siguientes,‘hasua el final =
del afio en que se espera tendrd lugar la préxima Asamblea -
Ordinaria. i
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Artfculo 20.- El Comité Ejecutivo de la CLAC podrd modifyss

car e¢ste presupucsto previa consulta a los Estados miembros.
En el caso que dicho presupuesto deba ser incrementado, sce-

requerird la aprobacién previa de la mayorfa de dichos Esta-

dos.

CAPITULO VI - FIRMA, APROBACION Y ENMIENDA

Articulo 21.~ El presente Estatuto estar8 abierto a la fir-

ma de todos los Estados mencionados en el Articuleo 2, a —==
partir del 14 de diciembre de 1973, en la Ciudad de México,
D

Articulo 22.- El presente Estatuto se someterd a la apro---
bacién de los Estados signatarios. Las notifTicaciones de -
aprobacién serdn depositadas en la Secretaria de Relaciones
Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos. :

Articulo 23.~ El presente Estatuto entraréd en vigor provi--
sionalmente a partir del dia 14 de diciembre de 1973 y en =
forma definitiva, después de haber sido aprobado por {2 —-=
Estados de los mencionados en el Artficulo 2.

Articulo 24.- Para retirarse de la Comisién el Estado en --

cuestibédn-deberé dirigir la notificacién respectiva a la Se-
cretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos —-=--
Mexicanos, la que efectuard las comunicaciones correspon--—-
dientes a la Comisién y a los Estados miembros. E!l retiro-
surtird efectos seis meses después de recibida la notifica-
cién. :

Articulo 25.- El presente Estatuto podré ser enmendado por-

una mayorfia de dos tercios de‘los Estados miembros.

CAPITULO VII -~ DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Articulo 26.- Los idiomas de trabajo de la Comisidn serdn -

~p
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el espafiol, el portugués y el inglés.

Articulo 27.- Con sujecién a la aprobacién del Conscjo de~
la OACiI, los servicios de Secretaria de la CLAC, para es—--
tudios, reuniones, correspondencia, mantenimiento de archi
vos y cuestiones semejantes, seréan proporcionados por la -
Secretarfa de la OAClI a través de la Oficina Regional Suda
mericana. :

Articulo 28.- Con sujecibébn a la aprobacién del Consejo de-
la OACl, los gastos indirectos inherentes a las activida-~
des de la CLAC serén sutragados por la OACI. Los gastos =
di'rectos serén cubiertos por los Estados miembros de la ==
Comisidén, pero la OAC| podré& anticipar los fondos necesa--
rios.

Articulo 29.- Los gastos directos sufragados por la OAC| -
por razén de las actividades de la CLAC, se prorratearén =
entre los Estados miembros de la Comisién, en proporcién -
al porcentaje con que contribuyen al presupuesto de la —--=
OAC! para el ejercicio al 'que correspondan dichos gastos.

Artfculo 30.- Los gastos directos en que haya incurrido --

fa OAClI de conformidad con lo previsto en el Articuio anze
rior, se recobraré&n de los Estados miembros de la Comisién
en forma de contribucién complementaria a aquella que los=-
Estados miembros de la Comisién pagan normalmente para cu-
brir los gastos de [a QOACI. : :

Artfculo 31.- La CLAC elegird un Presidente'y tres Vice---

presidentes provisionales durante la Conferencia de Auto--
ridades Aeronduticas a 'que se hace referencia en ei Arti--
culo | de este Estatuto, quienes desempefiarén su mandato -
hasta la clausura de la primera Asamblea ordinaria de la -
CLAC..

Artficulo 32.~ La primera Asamblea ordinaria de la CLAC —==

se celebraréd en el lugar y fecha que determine la Confe---
rencia de Autoridades Aeronduticas a que se hace referen--
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cia en el Articulo 1 de este Estatuto, y en lo posible;, de
berd realizarse no més tarde del tercer trimestre de 1974
y con anterioridad a la celebracibén del 21 Periédo de Sesigo
nes de la Asamblea de la OACI.

uY

-

Artfculo 33.- EIl Comité Ejecutivo constituido de conformi
dad con el Articulo 31, prepararé un proyecto de Reglamen-
to Interno de las reuniones de la CLAC que ser8 sometido a
consideracién de los Estados miembros. Sobre la base de es
te proyecto y de las observaciones recibidas de los Esta--
dos miembros, el Comité Ejecutivo aprobard el Reglamento -
Interno Provisional de las reuniones de la CLAC gue se - -
aplicard durante la celebracién de la primera Asamblea Or-
dinaria, en cuya oportunidad se aprobaréd el Reglamento de-
-finitivo. '

Articulo 34.- El Comité Ejecutivo constituido de conformi

dad con el Articulo 31, preparard y someterd a considera--

cién de la primera Asamblea Ordinaria de la CLAC el progra

ma de trabajo y el presupuesto de gastos directos corres--
_ pondientes a los afios 1975 y 1976.

Hecho en la Ciudad de México, Distrito Federal, a

. i los catorce dias del mes de Diciembre de mil novecientos
oy ey setenta y tres. ; /
: : /;
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